
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar, que en el presente 
asunto no existen remanentes para dejar a disposición. Pasa el expediente a 
despacho del señor juez, quien en su oportunidad resolverá lo pertinente. 
 
Armenia Q., 19 de abril de 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 
  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 6300140030062021-00585-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte ejecutante y por reunir los 
requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo hipotecario de la referencia 
por pago de las cuotas en mora, hasta el mes de marzo de 2022. 
  
Segundo: Levantar la medida cautelar relacionada con el embargo del bien inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria No. 280-217428, denunciado de propiedad del 
demandado. Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad a solicitud de la parte interesada, comunicándole sobre el 
levantamiento de la medida cautelar sobre el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria N°280-217428, y la radicación y trámite del mismo estará a cargo de la 
parte interesada.  
 
Tercero: Sin lugar a ordenar el desglose, por haberse formulado la demanda por 
Medios digitales. 
 
Cuarto: Archivar el expediente, efectuado lo anterior. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
(Carpeta 02) 
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